
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00374 00 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la Compañía 

Mundial de Seguros S.A., se notificó del llamamiento en garantía que 

hizo el demandado Yeiman Carrillo Palacios, así las cosas, mediante 
apoderado contestó la demanda. 
 

Notifíquese (2),  
 
 

 
La Jueza, 
 

 
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 
 
 

 
AP 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 159 de fecha 30 octubre de 2023. 

 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:



Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Previo a continuar con la etapa procesal subsecuente, a efectos de 

evitar cualquier vicio procesal, y como quiera que se formuló objeción al 
juramento estimatorio por los demandados Yeiman Carrillo Palacios 
(16Constestacion.pdf) pág. 8 y Radio Taxi Aeropuerto S.A. 

(20ContestacionDemanda.pdf) Pág. 17, de conformidad con el inc. 2° del 
art. 206 del C.G. del P., se ordena correr traslado a la parte actora de 
dicha oposición por el término de cinco (5) días, para los fines 

determinados en la norma en comento. 
 
Adicionalmente, previo a resolver sobre las etapas subsiguientes, 

secretaría proceda a organizar el C002: Llamamiento en Garantía, 
teniendo en cuenta que hay dos llamamientos, a efectos de realizar un 
adecuado estudio de las actuaciones allí surtidas. 
 

 
Notifíquese (2),  

 
 
 

La Jueza, 
 
 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 
 

 
AP 
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